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ANEXO N° 10 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO  
POLÍTICA PREVENTIVA DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL DEL SSVQ 

 
 

I. Nivel Preventivo Primario: 
 

Se define el concepto de prevención primaria como aquella que se encuentra 
orientada a las personas no consumidoras y su principal objetivo es evitar que se inicien en 
el consumo indebido de sustancias o drogas.  
 
Acciones Nivel Primario: 

 
En este nivel se impulsarán acciones tendientes a potenciar los factores protectores 

institucionales del SSVQ, a través de la ejecución de acciones y actividades impulsadas por 
la Comisión de Salud Funcionaria del establecimiento, donde se potencie el autocuidado, 
los estilos de vida saludables, la conciliación del trabajo y familia y las buenas prácticas 
laborales, como una estrategia permanente que permita mejorar la calidad de vida laboral 
para los/as funcionarios/as, por ejemplo, a través de la sensibilización en la toma del 
Examen Médico Preventivo (EMP) en los dispositivos de salud funcionaria local, material 
educativo de autocuidado y cuidado de la salud de los equipos de trabajo, entre otras. 
 

A su vez, el/la referente de Calidad de Vida Laboral generará actividades de difusión 
y sensibilización dirigidas a las jefaturas y funcionarios/as de la institución sobre la Política 
Preventiva del Consumo de Drogas y Alcohol, para lo cual estará en constante coordinación 
con el/la Prevencionista de Riesgos del establecimiento para complementar con el Manual 
de Aplicación de los artículos 47 y 49 del Reglamento Interno de Higiene y Seguridad, como 
también con el intersector, a través de asesoría técnica y participación de SENDA, por 
ejemplo, charlas en los consejos técnicos ampliados, dípticos/trípticos informativos, correos 
electrónicos masivos, entre otras. 
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II. Nivel Preventivo Secundario: 
 

La prevención secundaria está orientada a la población consumidora de alcohol o drogas 
esporádica y de riesgo, que aún no presenta un compromiso serio en su salud1. De esta 
forma, los objetivos de la prevención secundaria están asociados al diagnóstico precoz de 
los/as consumidores/as iniciales de drogas y alcohol que manifiestan preocupación, pero 
que aún no presentan compromiso serio en su salud. 
 

Acciones Nivel Secundario: 
 
La operativización del nivel preventivo secundario se refiere al acompañamiento a 

personas con consumo de riesgo y que solicitan voluntariamente ayuda. Para ello se cuenta 
en los establecimientos con referentes de Calidad de Vida Laboral quienes, respetando el 
principio de confidencialidad, estarán disponibles para todos/as los/as funcionarios/as que:  

a) Necesite(n) información u orientación vinculado al consumo de riesgo y/o 
dependencia de drogas y/o alcohol de algún familiar o tercero.  

b) De forma voluntaria se declare(n) como consumidor/a esporádico/a de drogas 
y/o alcohol y solicite apoyo y orientación relacionado con la materia. 

 
Las funciones de los/as referentes de Calidad de Vida Laboral, son las siguientes:  

• Entregar información respecto a la prevención del consumo de drogas y alcohol.  

• Dar a conocer la red institucional pública para la derivación de casos y seguimiento.  

• Realizar acompañamiento y seguimiento a la evolución del/la funcionario/a en 
tratamiento, de modo de coordinar acciones que faciliten su adherencia. 

 
El procedimiento para acceder a la orientación y el apoyo en este nivel corresponde a 

la demanda espontánea y voluntaria del/la funcionario/a al/la referente de Calidad de Vida 
Laboral de su establecimiento o de la Red del SSVQ, según corresponda.  
 

Es relevante el rol de las jefaturas, quienes deberán tomar conocimiento de la Política 
Preventiva y difundirla a sus equipos de trabajo, velando por el cumplimiento de sus 
directrices y solicitar apoyo con las áreas técnicas indicadas que correspondan: Calidad de 
Vida Laboral y Prevención de Riesgos de su establecimiento de la Red SSVQ.  
 
 
 

 
1 Los indicadores de compromiso serio en la salud tienen que ver con la aparición de diversas enfermedades, daños, 
perjuicios y problemas orgánicos y psicológicos, tales como: trastornos del apetito, úlcera, insomnio, fatiga permanente, 
hepatitis, cirrosis, trastornos cardiovasculares, depresión, psicosis, paranoia, estados de ánimo negativos, irritabilidad, 
actitudes defensivas, pérdida de autoestima, intentos de suicidio, entre otros. 
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III. Nivel Preventivo Terciario: 
 

La prevención terciaria se relaciona directamente con modalidades de tratamiento y 
rehabilitación, para las personas que presentan consumo problemático y/o dependencia y 
que ya presenta compromiso serio de su salud, lo que repercute en su funcionamiento 
personal, familiar, social y laboral.  
 

Acciones Nivel Terciario: 
 
El objetivo de este nivel es proporcionar a los/as funcionarios/as con consumo en el 

espacio laboral el acceso oportuno a la red de salud pública especialista para el abordaje de 
esta problemática de salud. 
Los procesos de tratamiento y rehabilitación por su naturaleza compleja no pueden 
delimitarse en espacio y/o tiempo, por lo que los/as referentes de Calidad de Vida Laboral 
de cada establecimientos de la Red del SSVQ realizarán la derivación y seguimiento a la 
evolución del/la funcionario/a, de modo de resguardar el adecuado proceso de 
recuperación, coordinándose constantemente con la jefatura directa y, en caso de 
requerirlo con el equipo directivo para dar las facilidades de permisos para el acceso al 
tratamiento. Cabe señalar, que si bien los/as referentes de Calidad de Vida Laboral podrán 
realizar la coordinación con las instituciones especialistas para el tratamiento de los/as 
funcionarios/as que lo requieran, el acceso a la atención estará sujeta a la disponibilidad de 
cada Programa y/o servicio. 
En toda ocasión el/la referente de CVL utilizará el formato de entrevista y acta (Anexo 01) 
para consignar todos los acuerdos en relación a cada caso, siendo de uso profesional y 
exclusivo de los/as referentes de CVL, quienes velarán constantemente por resguardar la 
confidencialidad de cada caso.  
 

A su vez, el/la referente de Calidad de Vida Laboral y el/la Prevencionista de Riesgos 
deben mantener una coordinación permanente de acuerdo a los roles y funciones que a 
cada uno le compete, en cuanto al primero contribuir en la recuperación de la salud de 
los/as funcionarios/as y, al segundo la asesoría directa y permanente a las jefaturas sobre 
lo estipulado en el Manual de Aplicación de los artículos 47 y 49 del Reglamento Interno de 
Higiene y Seguridad del SSVQ. 
 

Es importante señalar, si un/a funcionario/a que como consecuencia del consumo 
problemático y/o dependencia que mantenga, genere y/o evidencie una situación de riesgo 
en el ámbito laboral, tanto para sí mismo/a como para sus compañeros/as de trabajo, 
usuarios/as, etc., se aplicarán las medidas administrativas que correspondan de acuerdo a 
la asesoría del/la Prevencionista de Riesgos a la jefatura directa del/la funcionario/a en 
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cuestión, basándose en el Manual de Aplicación de los artículos 47 y 49 del Reglamento 
Interno de Higiene y Seguridad del SSVQ. 

Si el/la funcionario/a es pesquisado/a bajo los efectos de alguna droga en el espacio 
laboral, la jefatura directa debe solicitar la asesoría al/la Prevencionista de Riesgos de su 
establecimiento, quien orientará según el Manual de Aplicación ya mencionado. De acuerdo 
al caso que corresponda (caso N°1 o N°2 del Manual), el/la funcionario/a deberá ser 
evaluado/a clínicamente por un/a profesional médico/a, ya sea del sistema de atención de 
salud funcionaria o en la urgencia del establecimiento. Lo cual busca respaldar la 
sintomatología presente que impide que el/la funcionario/a desempeñe sus funciones y 
retirarlo/a de la tarea, en ningún caso se realizaría un diagnóstico del nivel de consumo de 
la persona. Si el/la funcionario/a debe ser enviado/a a su domicilio se contactará a una red 
de apoyo (familiar) que lo retire del establecimiento laboral.  
 

Por consiguiente, si posterior a ello, fuese necesario llevar a cabo algún plan de 
tratamiento y/o rehabilitación, en el caso de que el/la funcionario/a muestre la intención 
voluntaria de adherirse, el/la funcionario/a deberá acudir al/la referente de CVL para dar 
inicio al acompañamiento: 

 

• En forma previa a iniciar el tratamiento en un establecimiento de la red de salud pública, 
la jefatura directa y el/la funcionario/a firmarán una carta de compromiso (Anexo N°2).  

o En la carta de compromiso se especifica lo siguiente:  
- El/la funcionario/a acepta su incorporación a un programa de tratamiento 

y/o rehabilitación u otras acciones que haya propuesto el/la profesional que 
realizó la evaluación.   

- La jefatura directa se compromete a autorizar las ausencias producto del 
tratamiento y/o terapia de apoyo, velando por la adecuada organización del 
trabajo en la unidad y la seguridad del/la funcionario/a, equipo de trabajo y 
usuarios/as.  

o Esta carta de compromiso será de conocimiento y administración de la jefatura 
directa del/la funcionario/a y del/la referente de Calidad de Vida Laboral del 
establecimiento involucrado. 

o En el compromiso se establecerán las condiciones y facilidades requeridas para 
el caso. 

 

• Derivación al centro de tratamiento y/o rehabilitación especialista de la red pública, el 
contacto será realizado directamente por el/la referente de Calidad de Vida Laboral del 
establecimiento con la red pública especialista (Anexo N°3), de manera tal se evite 
aumentar el número de intermediarios en el proceso y respetar el acuerdo de 
confidencialidad. El/la referente de Calidad de Vida Laboral estará en constante 
coordinación entre el/la funcionario/a requirente, su jefatura directa y Prevencionista de 
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Riesgos para facilitar y gestionar los recursos necesarios (permisos de salida) para el 
acceso oportuno y con la disponibilidad que tenga la institución a la que efectuó 
derivación para atención de especializada. Todo será consignado y registrado con el 
formato de entrevista (Anexo N°1). 
 

• Seguimiento, el/la referente de Calidad de Vida Laboral que gestionó la derivación del/la 
funcionario/a en cuestión, dará seguimiento de la asistencia del/la trabajador/a al centro 
de atención especialista en la red pública institucional, para el registro y monitoreo del/la 
profesional. 
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ANEXO N°1 
Formato Entrevista para Registro de Orientación de Referente de Calidad de Vida 

Laboral 
 

IDENTIFICACIÓN GENERAL 

Unidad de Pertenencia  Fecha de Evaluación  

Nombre del Cargo  
Nombre Referente 
Calidad de Vida Laboral  

Nombre Funcionario/a  

Motivo de Entrevista 
 
 

 
ANTECEDENTES: Explicación y detalles que generan la entrevista. 

 

 
RESPUESTAS DEL/LA ENTREVISTADO/A 

 
 
 

 
ACUERDOS Y COMPROMISOS DE AMBAS PARTES 

 
 
 

FECHA DE EVALUACIÓN DE COMPROMISOS ADQUIRIDOS  

 
OBSERVACIONES A CONSIDERAR: Antecedentes complementarios a ser considerados. 

 
 
 

FECHA DE PRÓXIMA ENTREVISTA  

 
 
 

 
FIRMA Y NOMBRE    FIRMA Y NOMBRE    FIRMA Y NOMBRE 
FUNCIONARIO/A           REFERENTE CALIDAD DE VIDA LABORAL                    JEFATURA 

 
 

ANEXO N°2 



 
Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota  
Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas  
Unidad Salud Integral del Funcionario/a  

 

Carta de Compromiso para Tratamiento y Rehabilitación por Consumo Drogas y/o 
Alcohol en el Espacio Laboral 

 
Compromiso del/la Funcionario/a  

1. Me comprometo a ingresar a un plan de tratamiento y/o rehabilitación o a efectuar otras acciones 
que proponga él o la profesional que realizó mi evaluación. 

2. Me comprometo terminar mi tratamiento y asistir a todos los controles y terapias que me indique él 
o la profesional encargado/a de mi tratamiento. 

3. Acepto que se realice seguimiento de mi participación en el plan de tratamiento y/o rehabilitación o 
a otras acciones para mi recuperación, a través de reporte confidencial (citaciones y/o carnet de 
controles) a jefatura directa y a asistente social de Calidad de Vida Laboral del establecimiento o de 
la Red del SSVQ. 
 

Para conocimiento   
4. Acepto las condiciones ofrecidas por parte de la institución, establecidas en la Política Preventiva de 

Drogas y Alcohol del SSVQ. (Adjuntar una copia de la Política Preventiva a cada copia de la carta de 
compromiso firmada). 
 

Compromiso de la Jefatura  
5. Me comprometo a autorizar las ausencias del/la funcionario/a producto del plan de tratamiento y/o 

terapia de apoyo; y que, en el ámbito de sus funciones, seré flexible en cuanto al tiempo de su 
ejecución o delegación de las mismas, velando por la adecuada organización del trabajo en la unidad 
y la seguridad del/la funcionario/a, equipo de trabajo y usuarios/as.  

  
  
   
Nombre Funcionario/a: _________________________________________________________________                       

 
Fecha: _______________________________________________________________________________ 
  
Firma: _______________________________________________________________________________ 
 
 
 
Nombre Jefatura Directa: _______________________________________________________________ 
 
Fecha: _______________________________________________________________________________ 
  
Firma: _______________________________________________________________________________ 
 

 
 
 
 
Este documento debe ser firmado y entregado a cada una de las partes involucradas, es decir, jefatura y 
funcionario/a. 
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ANEXO N°3 
Catastro Red de Salud Pública para Derivación de Funcionarios/as Red SSVQ 
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Centro de Tratamiento Residencial Adolescentes Mujeres: Programa Mapumalen, pertenece a la fundación Paréntesis y 
está ubicado en la comuna de Colina en Santiago. Este centro tiene capacidad para 22 mujeres y entrega apoyo a 
mujeres adolescentes en consumo problemático de alcohol y drogas.  

Correo electrónico: mapumalen@fundacionparentesis.cl 

Teléfono de Contacto: 9-91903051 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:mapumalen@fundacionparentesis.cl

